
RESOLUCION TAT No. 3253-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas diez minutos del veintisiete de abril de dos mil diecisiete.
RECURSOS DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuesto por La EMPRESA T.M.Y.C.T.S.A., cédula Jurídica número …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor C.P.V. cédula de identidad número …, contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 412015 de 15 de julio de 2015 y el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, celebradas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-162-16
RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio  de 2015, ordena la apertura del procedimiento administrativo de caducidad a las empresas T.M.Y.C.T.S.A. de conformidad con lo recomendado por sus órganos técnicos mediante oficios DIC-2015-1313 de 6 de julio de 2015 del Departamento de Inspección y Control y DTE 15-0787 de 15 de julio de 2015 de la Dirección Técnica y se dicta una medida cautelar de suspensión temporal de la prestación del servicio, la cual se concretará una vez elegido el operador del servicio. (Léanse folios 115 al 118 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, conoce y acoge el informe técnico DTE-2015-0850 de 29 de julio de 2015 de la Dirección Técnica, y determina en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, aplicar medida cautelar a la recurrente de cese temporal de la operación de las rutas 147,171,198 y en su efecto nombrar provisionalmente para que operen dichas rutas a las empresas  C.T.D.S.S.A.C. y


T.A.C. (Léanse folios 98 al 101 del expediente administrativo)
TERCERO: La empresa recurrente se apersona al Tribunal Administrativo de Transporte el día 11 de noviembre de 2016 y solicita se avoque el conocimiento del Recurso de Apelación que presentara contra los artículos recurridos, dado que desde hace más de un año indica presentó la revocatoria ante el CTP y no le ha sido resuelta. (Léanse folios 1 y 2 del expediente administrativo).
CUARTO: El Tribunal Administrativo de Transporte previene al Consejo de Transporte Público respecto del estado del conocimiento del recurso y este indica que aún está en conocimiento. Dado lo anterior mediante prevención TAT-162-16 de 3 de febrero de 2017 el Tribunal indica al CTP, que procede a entrar a conocer el Recurso de Apelación, por lo que se ordena sea elevado el expediente completo del caso, el cual es enviado por el CTP. (léanse folios 75, 85, y 91 del expediente administrativo)
CUARTO: La empresa interpone recurso contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, indicando que cumplen a cabalidad con los esquemas operativos y sus obligaciones en las rutas que se le han dado en explotación y lo que sucede es que existen intereses de un sindicalista y empresarios que desean servir las rutas de la recurrente que han engañado a algunos vecinos, en cuanto a que se esté dando algún tipo de mal servicio incluso montándolos en unidades que no son de la empresa. Otro problema que da en la especie es por culpa del mismo CTP, por no realizar una readecuación de los sistemas operativos que datan de hace 24 años y no se adaptan a los nuevos tiempos, siendo que la misma Dirección Técnica en oficio DTE-15-0787 determina que debe darse un aumento de un 100%, mismo del cual se informa el acto recurrido el cual se contradice con otro informe. Alega además el recurrente una serie de argumentaciones por las cuales considera no son pertinentes los hechos que se le imputan. Aporta documentos donde denuncia competencia desleal contra su empresa documentos presentados en junio de 2015 y julio de 2015. (Léanse folios del 206 al 239 del expediente administrativo).
QUINTO: La empresa recurrente amplía su libelo contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, y además presenta Recurso de Revocatoria con Apelación contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, indicando en lo conducente que este último acuerdo constituye la materialización de la medida cautelar acordada en el primer acto recurrido sin que se hubiere desarrollado procedimiento administrativo alguno. Así mismo las supuestas faltas que se le indilgan mediante el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015, constituyen agravios menores que se encuadran dentro del numeral 4 del Reglamento de Infracciones y Sanciones Menores del Transporte Público, sin embargo y de manera

desproporcionada se establece la aplicación de medidas precautorias violentándose el principio de juridicidad dado que debe respetarse el reglamento referido. Se violenta además el principio de inderogabilidad singular de los reglamentos y el de igualdad pues en casos similares al suyo se actuó de otra manera. Consideran que la medida cautelar adoptada de sustituir su representada por otra la consideran totalmente infundada, excesiva, irracional, desproporcionada e innecesaria y los pone en un estado de quiebra. Se han violentado en su contra el Debido Proceso y el Derecho de Defensa ya que se arriba en el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015, a una caducidad que riñe con el principio de razonabilidad y proporcionalidad y no le aplicaron luego de darle oportunidad de defenderse una medida de amonestación escrita en los términos del Reglamento de faltas menores. Informó al CTP de las reparaciones menores a las unidades bajo servicio que se le achacaban y sin embargo a ello no se le dio la mínima importancia. Solicita se acoja la suspensión de la medida cautelar decretada y se acoja el recurso presentado. (Léanse folios del 247 al 274 del expediente administrativo).
SEXTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe del órgano director del procedimiento administrativo realizado mediante oficio DAJ-2016004055 de 29 de noviembre de 2016, y determina cancelar los derechos de concesión de las rutas número 147 y 171 a la recurrente. (Léanse folios del 180 al 198 del expediente administrativo)
SETIMO: Contra el artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, el recurrente presentó Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, según se desprende de la Resolución TAT-3148-2016 de las diez horas treinta minutos del veinte de diciembre de dos mil dieciséis de éste Tribunal, que declaró prematuro el conocimiento de la Apelación por estarse conociendo la Revocatoria en el Consejo de Transporte Público.(Léase folios del 177 al 178 del expediente)
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el


presente recurso de apelación en subsidio y solicitud de suspensión del acto administrativo.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la  Legitimación: A la EMPRESA T.M.Y.C.T.S.A., cédula Jurídica número …, mediante el acuerdo impugnado se le gira medida cautelar consistente en relevarlo de la operación de la concesión y en su lugar designar un operador temporal, por lo que cuenta con la Legitimación para accionar en el presente asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fué presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley 7969. Lo anterior según la fecha de presentación de los libelos y las actas de notificación de los acuerdos
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados:
A).- La recurrente interpone recurso contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, indicando que cumplen a cabalidad con los esquemas operativos y sus obligaciones en las rutas que se le han dado en explotación y lo que sucede es que existen intereses de un sindicalista y empresarios que desean servir las rutas de la recurrente que han engañado a algunos vecinos, en cuanto a que se esté dando algún tipo de mal servicio incluso montándolos en unidades que no son de la empresa. Otro problema que da en la especie es por culpa del mismo CTP, por no realizar una readecuación de los sistemas operativos que datan de hace 24 años y no se adaptan a los nuevos tiempos, siendo que la misma Dirección Técnica en oficio DTE-15-0787 determina que debe darse un aumento de un 100%, mismo del cual se informa el acto recurrido el cual se contradice con otro informe. Alega además el recurrente una serie de argumentaciones por las cuales considera no son pertinentes los hechos que se le imputan. Aporta documentos donde denuncia competencia desleal contra su empresa documentos presentados en junio de 2015 y julio de 2015. (Léanse folios del 206 al 239 del expediente administrativo).
B). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, conoce y acoge el informe técnico DTE-2015-0850 de 29 de julio de 2015 de la Dirección Técnica, y determina en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, aplicar medida cautelar a la recurrente de cese temporal de la operación de las rutas 147,171,198 y en su efecto nombrar provisionalmente para que operen dichas rutas a las empresas C.T.D.S.S.A.C. y

T.A.C. (Léanse folios 98 al 101 del expediente administrativo)
C). La empresa recurrente presenta Recurso de Apelación en contra el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, por considerarlo violatorio de principios tales como inderogabilidad de los reglamentos, igualdad, derecho de defensa, entre otros. (Léanse folios del 247 al 274 del expediente administrativo)
D). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe del órgano director del procedimiento administrativo realizado mediante oficio DAJ-2016004055 de 29 de noviembre de 2016, y determina cancelar los derechos de concesión de las rutas número 147 y 171 a la recurrente. (Léanse folios del 180 al 198 del expediente administrativo)
E). Se tiene por demostrado que a la recurrente se le ha seguido un procedimiento administrativo y producto de ello se emitió mediante el acto impugnado medida cautelar consistente en autorizar a dos empresas de manera provisional la operación de las rutas 147, 171 y198, concesionadas a la aquí recurrente. Así mismo queda demostrado que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe del órgano director del procedimiento administrativo realizado mediante oficio DAJ-2016004055 de 29 de noviembre de 2016, y determina cancelar los derechos de concesión de las rutas número 147 y 171 a la recurrente. (Léanse folios del 180 al 198 del expediente administrativo)
F).- Se tiene por demostrado que contra el artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, la recurrente presentó recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, según se desprende de la Resolución TAT-3148-2016 de las diez horas treinta minutos del veinte de diciembre de dos mil dieciséis de éste Tribunal, que declaró prematuro el conocimiento de la Apelación por estarse conociendo la Revocatoria en el Consejo de Transporte Público.(Léase folios del 177 al 178 del expediente)
4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.


5.- SOBRE EL FONDO:
OBJETO DEL RECURSO.
El presente Recurso de Apelación, tiene como objeto la revocación del artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015 y del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, celebradas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de modo que se suprima la medida cautelar decretada, contra la recurrente y se le ponga en operación de la concesión adjudicada.
DE LOS ALEGATOS DE LA RECURRENTE.
La empresa recurrente interpone recurso contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, indicando que cumplen a cabalidad con los esquemas operativos y sus obligaciones en las rutas que se le han dado en explotación y lo que sucede es que existen intereses de un sindicalista y empresarios que desean servir las rutas de la recurrente que han engañado a algunos vecinos, en cuanto a que se esté dando algún tipo de mal servicio incluso montándolos en unidades que no son de la empresa. Otro problema que da en la especie es por culpa del mismo CTP, por no realizar una readecuación de los sistemas operativos que datan de hace 24 años y no se adaptan a los nuevos tiempos, siendo que la misma Dirección Técnica en oficio DTE-15-0787 determina que debe darse un aumento de un 100%, mismo del cual se informa el acto recurrido el cual se contradice con otro informe. En el resto del Recurso el recurrente procede ha hacer una serie de argumentaciones por las cuales considera no son pertinentes los hechos que se le imputan. Además aporta documentos donde denuncia competencia desleal contra su empresa documentos presentados en junio de 2015 y julio de 2015.
La empresa recurrente amplía su libelo contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, y además presenta Recurso de Revocatoria con Apelación contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, indicando en lo conducente que este último acuerdo constituye la materialización de la medida cautelar acordada en el primer acto recurrido sin que se hubiere desarrollado procedimiento administrativo alguno. Así mismo las supuestas faltas que se le indilgan mediante el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015, constituyen faltas menores que se encuadran dentro del numeral 4 del Reglamento de Infracciones y Sanciones Menores del Transporte Público, sin embargo y de manera desproporcionada se establece la aplicación de medidas precautorias violentándose el principio de juridicidad dado que debe respetarse el reglamento referido. Se violenta además el principio de inderogabilidad singular de los reglamentos y el de igualdad pues en casos similares al suyo se actuó de otra manera. Consideran que la medida cautelar

adoptada de sustituir su representada por otra la consideran totalmente infundada, excesiva, irracional, desproporcionada e innecesaria y los pone en un estado de quiebra. Se han violentado en su contra el Debido Proceso y el Derecho de Defensa ya que se arriba en el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015, a una caducidad que riñe con el principio de razonabilidad y proporcionalidad y no le aplicaron luego de darle oportunidad de defenderse una medida de amonestación escrita en los términos del Reglamento de faltas menores. Informó al CTP de las reparaciones menores a las unidades bajo servicio que se le achacaban y sin embargo a ello no se le dio la mínima importancia. Solicita se acoja la suspensión de la medida cautelar decretada y se acoja el recurso presentado.
DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, ordena la apertura del procedimiento administrativo de caducidad a las empresas T.M.Y.C.T.S.A. de conformidad con lo recomendado por sus órganos técnicos mediante oficios DIC-2015-1313 de 6 de julio de 2015 del Departamento de Inspección y Control y DTE 15-0787 de 15 de julio de 2015 de la Dirección Técnica y además dicta una medida cautelar de suspensión temporal de la prestación del servicio público, la cual se ejecutara una vez determinen el operador nuevo del servicio.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, conoce y acoge el informe técnico DTE-2015-0850 de 29 de julio de 2015 de la Dirección Técnica, y determina en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, aplicar medida cautelar a la recurrente de cese temporal de la operación de las rutas 147,171,198 y en su efecto nombrar provisionalmente para que operen dichas rutas a las empresas C.T.D.S.S.A.C. y T.A.C.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 61-2016 de 1 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe del órgano director del procedimiento administrativo realizado mediante oficio DAJ-2016004055 de 29 de noviembre de 2016, y determina cancelar los derechos de concesión de las rutas número 147 y 171 a la recurrente.


DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos v comportamientos de la  Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento v normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente v legalmente autorizado en forma expresa v todo lo que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)
Por su parte el Tribunal Contencioso Administrativo Sección II, en su sentencia 00002 de las nueve horas del 30 de enero de 2013 indica respecto del Principio de Legalidad lo siguiente:
"Encontramos en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, que la Administración se encuentra sometida al ordenamiento jurídico y que sus funcionarios solamente pueden desplegar, como manifestación de la voluntad de la administración, aquellos actos que expresamente les están autorizados. El numeral 11 de la Constitución Política, en su párrafo primero, reza: "Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. (...)" y por su parte, en artículo 11 de la LGAP, dispone que " la Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes; entonces, "todo acto o comportamiento de la Administración que incida sobre los derechos del particular debe estar autorizado por el ordenamiento jurídico" (Ortíz Ortíz). Agrega el jurista además: "también constituye una garantía de la eficiencia administrativa, pues crea un orden de conducta indispensable para que la acción pública realice los fines que persigue, que permite asegurar un mínimo de oportunidad y conveniencia a su gestión". La sujeción de la actuación administrativa al Ordenamiento Jurídico significa que la norma se erige en el fundamento previo y necesario de su actividad, y en su fenómeno reflejo, la seguridad jurídica del administrado.	De consiguiente, cualquier actuación de la Administración discordante con el	bloque	de legalidad, constituye  una infracción del Ordenamiento Jurídico. Desde esta perspectiva, toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre habilitada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso."
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.


DE LA GARANTÍA DEL BEBIDO PROCESO
El debido proceso constituye una garantía de rango constitucional que dispone que toda persona tenga derecho a ciertas prerrogativas mínimas, de tal suerte que se le garantice el equilibrio y la equidad procesal, frente a los poderes de imperio de la Administración. Por lo anterior el individuo debe tener oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas frente a quien dirige el procedimiento de que se trate, siempre que aquel sea de naturaleza sancionador o pretenda imponerle cargas o suprimirle derechos subjetivos.
El Debido Proceso, debe integrarse y observarse en cuanto a los principios y subprincipios que lo conforman, en todo proceso sancionatorio o que pueda culminar con la supresión de derechos subjetivos. El principio de Derecho a la Defensa, el de intimación, imputación, audiencia, acceso al expediente y comunicación oportuna de la sanción que se acuerde o de la supresión de un derecho determinado, son entre otros, integrantes del debido proceso, garantía de rango constitucional consagrada en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política y deben ser observados taxativamente por parte de la Administración.
La Sala Constitucional en su voto N° 5469-95 de las 18:03 horas del 4 de octubre de 1995, señaló, con relación a las garantías que debe observar la Administración en los procedimientos administrativos sancionatorios lo siguiente:
"Esta Sala ha señalado los elementos del derecho al debido proceso legal, (ver especialmente la opinión consultiva no 1739-92), aplicables a cualquier procedimiento sancionatorio o que pueda tener por resultado la pérdida de derechos subjetivos. La Administración debe, en atención al derecho de defensa del administrado: a) Hacer traslado de cargos al afectado, lo cual implica comunicar en forma individualizada, concreta y oportuna, los hechos que se imputan; b) Permitirle el acceso irrestricto al expediente administrativo; c) Concederle un plazo razonable para la preparación de su defensa; d) Concederle la audiencia y permitirle aportar toda prueba que considere oportuna para respaldar su defensa; e) Fundamentar las resoluciones que pongan fin al procedimiento; f) Reconocer su derecho a recurrir contra la resolución sancionatoria"
Más recientemente la misma Sala Constitucional ha indicado sobre el mismo tema en su sentencia 000884 de las nueve horas cuarenta minutos del veinticuatro de enero de dos mil catorce lo siguiente:
"Sobre el debido proceso constitucional. Este Tribunal Constitucional en reiteradas ocasiones ha examinado los elementos básicos constitutivos del debido proceso constitucional en sede administrativa. Fundamentalmente a partir de la sentencia #15-90 de las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos del cinco de enero de mil novecientos noventa, y en repetidos pronunciamientos subsecuentes, se ha dicho lo siguiente:

"(...) el derecho de defensa garantizado por el artículo 39 de la Constitución Política y por consiguiente el principio del debido proceso, contenido en el artículo 41 de nuestra Carta Fundamental, o como suele llamársele en doctrina, principio de 'bilateralidad de la audiencia' del 'debido proceso legal' o 'principio de contradicción' (...) se ha sintetizado así: a) Notificación al interesado del carácter y fines del procedimiento; b) derecho de ser oído, y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda pertinentes; c) oportunidad para el administrado de preparar su alegación, lo que incluye necesariamente el acceso a la información y a los antecedentes administrativos, vinculados con la cuestión de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas; d) notificación adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que ella se funde y e) derecho del interesado de recurrir la decisión dictada." "... el derecho de defensa resguardado en el artículo 39 ibídem, no sólo rige para los procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier procedimiento administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que necesariamente debe dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por un abogado, con el fin de que ejercite su defensa. (...)"
III. ‑
Sobe la trascendencia de las violaciones residenciables en esta jurisdicción. De otra parte, la Sala también ha expresado -al momento de precisar su ámbito de competencia- que en materia de debido proceso el amparo constitucional, solamente, es procedente contra actos, evidentemente, arbitrarios que conculquen en forma directa derechos fundamentales, es decir, violaciones graves, burdas y claras al derecho de defensa, ya que esta sede no ha sido creada para corregir todos los vicios procedimenta/es, sino sólo para enmendar las infracciones a los elementos esenciales del debido proceso que colocan al administrado en un evidente estado de indefensión. De esta manera, no toda infracción a las normas de procedimiento se convierte, per se, en una violación de relevancia constitucional, amparable en esta sede. Por el contrario, el amparo tan sólo procede, debido a la sumariedad que lo caracteriza, ante violaciones graves que conculquen o amenacen conculcar, de forma directa y efectiva el derecho de defensa o el debido proceso (En este sentido, entre otras, sentencias número 2001-10198 de las quince horas veintinueve minutos del diez de octubre del dos mil uno; número 2010-017658, de las nueve horas y cincuenta y cuatro minutos del veintidós de octubre del dos mil diez; número 2012-008897, de las nueve horas treinta minutos del veintinueve de junio de dos mil doce; y número 2013-010020 de las catorce horas treinta minutos del veinticuatro de julio de dos mil trece )".
LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
La motivación de los actos administrativos, de conformidad con los artículos 133 y 136 de la Ley General de Administración Pública, constituye un elemento necesario para que dicho acto administrativo sea válido. Los motivos deben ser expuestos de una manera concreta, precisa y clara, a fin de que el acto sea susceptible de una fácil y correcta interpretación y control. La motivación no solo es necesaria para la tarea de control, sino también para su eventual impugnación. La motivación constituye la legalidad del acto administrativo, pues justifica el cumplimiento de los elementos normativos y de valores de apreciación sobre el mérito y la racionabilidad, del mismo.
La Motivación, además debe ser coherente, tanto con el Principio de Legalidad, como con los hechos a los que se circunscribe, esto es de suma importancia pues

como se dijo la Ley exige la motivación cuando: "a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;', esto es así ya que la tutela que nuestro ordenamiento jurídico hace de los derechos subjetivos de los administrados es de gran relevancia, de ahí que si el acto, por una-u otra razón ha de denegar derecho alguno debe ser justificado hartamente pero esa justificación debe ser coherente con el cuadro fáctico que el operador del derecho tiene frente a sí y el marco legal que regula la materia. (El resaltado es nuestro)
"Artículo 136.‑
1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos:
a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;
b) Los que resuelvan recursos;
c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
f) Los que deban serlo en virtud de ley.
2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia." (El resaltado no es del original)
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección III en su sentencia 00029 de las once horas del treinta de enero de dos mil quince indicó:
"III.- SOBRE EL DEBER DE MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Ha de indicarse, que la motivación se constituye en un elemento sustancial del acto administrativo, que exige la consignación de las cuestiones fácticas y/o jurídicas que sustentan la voluntad pública en el caso concreto. El elemento motivación dista de ser una consideración meramente formal; por el contrario, constituye un elemento infranqueable de la conducta pública, en la medida  que permite la comprensión de las razones en las que se basa la decisión, lo que  posibilita por un lado, el análisis de legalidad de ese acto a fin de confrontarlo con el ordenamiento jurídico y ponderar si satisface las exigencias que aquel le impone, en  términos de acreditación del motivo, legitimidad del contenido, razonabilidad y proporcionalidad entre ambos elementos. Pero además, se transforma en un presupuesto de base para poder ejercer el derecho recursivo del destinatario, siendo que, no podría ejercerse plenamente ese derecho si el acto no señala su fundamentación. Ahora, ese deber de motivación, según se colige del precitado canon 136 de la Ley General de la Administración Pública, puede satisfacerse de manera directa o indirecta. En la primera, el acto indica expresamente las argumentaciones fácticas, técnicas, jurídicas o precedentes que sustentan la voluntad. En la indirecta (inciso 2 del citado numeral) el acto remite a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente su adopción, a reserva de que se acompañe su copia en el acto de comunicación. La deficiencia en este elemento, conlleva un vicio de nulidad que puede generar la supresión de la conducta. La motivación, pese a la redacción del inciso primero del aludido numeral 136 de la Ley General de referencia previa, no puede entenderse como una simple exposición de hechos, o bien, una mención simplista y aislada de normas jurídicas que se estiman pertinentes al caso, ni la simple transcripción de criterios sin acompañar detalle de las razones por las cuales

se prohijan. La relevancia de esta exigencia implica un análisis que permita vincular los  aspectos de hecho y de derecho atinentes al asunto que se examina (doctrina del artículo 132.1 LGAP), ergo, supone, como tesis de principio, una determinación de los hechos relevantes para la decisión (orientados por la máxima de verdad real -214, 308 ibídem-) y el examen de la procedencia o improcedencia de un determinado efecto, a  la luz de las normas jurídicas atinentes al caso. Ello exige una valoración de las implicaciones de los aspectos fácticos determinados en el marco del derecho aplicable, valoración que ha de explicitarse en el acto, sea de manera directa o refleja, a fin de expresar los razonamientos que orientaron la voluntad administrativa. Por ende, no basta concluir sobre la improcedencia de una determinada petición, ha de exponerse las causas fácticas y jurídicas de ese resultado. En asuntos en los que el efecto condicionado se sujeta al cumplimiento de determinados requisitos de antemano fijados por alguna fuente formal, la motivación implica necesariamente, la mención diáfana de las razones por las cuales se ha concluido que no han sido satisfechos, como presupuesto de respaldo de ese resultado. Lo opuesto posibilitaría el rechazo por aseveraciones que al margen de su fundamento, no encuentran justificación en el acto mismo, imposibilitando la comprensión de dichas causas y su recurribilidad...."
DE LAS POTESTADES DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
El Transporte Remunerado de Personas, es un servicio público, regulado, controlado y vigilado por el Estado, el cual mediante la figura de la concesión o del permiso en casos especiales, autoriza a los particulares, la prestación de dicha actividad, de manera que esos particulares se encuentran sujetos a lo que disponga o les autorice la Administración, en el caso particular el Consejo de Transporte Público, en el marco de su competencia.
El artículo 2 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, del 10 de mayo de 1965, Ley 3503, establece:
"Es competencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes lo relativo al Tránsito y Transporte automotor de
personas en el país	" (De conformidad con la Ley 7969, debe entenderse Consejo de Transporte Público)
Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 establece:
"ARTÍCULO 7.- Atribuciones del Consejo
El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:
a)   Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias  
del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.
d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
e) Velar porque la actividad del transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, la administración y el otorgamiento de concesiones, sus sistemas operacionales y el equipamiento requerido, sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad de los servicios requeridos por el desarrollo del transporte público nacional e internacional.
f) Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público o amenacen con violarlas.
g) Preparar un plan estratégico cuyo objetivo esencial sea organizar, legal, técnica y administrativamente, el funcionamiento de un plan de desarrollo tecnológico en materia de transporte público.
h) Promover el desarrollo y la capacitación del recurso humano involucrado en la actividad, en concordancia con los requerimientos de un sistema moderno de transporte público.
i) Fijar las paradas terminales e intermedias de todos los servicios
DE LA SUJECIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS A LOS CRITERIOS DE LA TÉCNICA, LA CIENCIA Y LA LÓGICA.
Es un principio general de Derecho, que la Administración Pública en ningún supuesto puede adoptar actos contrarios a las reglas unívocas de la ciencia, la técnica, la justicia, la lógica o la conveniencia, lo cual a su vez tienen como referencia la razonabilidad y la proporcionalidad como parámetro de legalidad.
La Ley General de la Administración Pública Ley 6227 del 02 de mayo de 1978. (LAGP) en su Artículo 16 dispone:
"Artículo 16.‑
1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.



2. El Juez podrá controlar la conformidad con estas reglas no jurídicas de los elementos discrecionales del acto, como si ejerciera contralor de legalidad."
De lo anterior se colige que la Administración Pública, no solo debe emitir sus actos dentro del marco de Legalidad consagrado en los artículos 11 de la Carta Magna y 11 del cuerpo legal de referencia, sino que además debe hacerlo dentro de las reglas de la ciencia, técnica y los principios elementales de justicia, lógica y conveniencia; esto es así pues los actos administrativos no pueden ser arbitrarios y por lo tanto causar o someter a través de ellos a los administrados a situaciones desproporcionadas o irracionales y que les cause un perjuicio injusto que traspasa los límites de la Legalidad misma.
DE LA SUBORDINACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO AL DERECHO PÚBLICO.
Con la promulgación de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley 7969, le corresponde al Consejo de Transporte Público, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos de operación que otorgue, velar por la calidad de los servicios requeridos, además de conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público, o amenacen con violarlas, ( Art. 7 de esa ley) en general, todo lo relativo a la organización del servicio de transporte remunerado de personas por autobús, siendo entonces que la competencia de dicho Consejo, conlleva el control, vigilancia, regulación y sanción de la actividad cedida, con el objeto de garantizar los intereses del público en general, y la satisfacción del interés común.
Sobre el particular la doctrina española ha indicado: "Ese pretendido reforzamiento de la iniciativa privada no impide, sin embargo, la concurrencia de un importante intervencionismo del Estado, justificado por exigencias de política económica y que se manifiesta en la ordenación del sector, tanto normativa, con la aprobación de la propia regulación legal, como también ejecutiva o administrativa, referida al ejercicio o funcionamiento de la actividad. El Estado se reserva la facultad de modificar, ampliar o suprimir, en cualquier momento y teniendo en cuenta el interés público, las líneas de transporte, el ejercicio de la actividad está sometido a la previa obtención de títulos administrativos habilitantes, bien concesión o bien autorización administrativas; la intervención administrativa en la fijación de tarifas; y, en último término, se estatuye un régimen de inspección y sancionador." (El resaltado no es del original) Razquin Lizarraga José Antonio, Derecho Público del Transporte por Carreteras, Editorial Aranzadi S.A., Carretera de Aoiz, kilómetro 3, 5,4 314861 Elcano (Navarra, España) 1995, pags.97 y98.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia 096762001, de las once horas, veinticinco minutos, del veintiséis de setiembre de dos mil uno, al respecto, manifestó:
DE LA SUBORDINACIÓN AL DERECHO PÚBLICO Y POTESTADES DE IMPERIO
DE LA ADMINISTRACIÓN. A partir de la anterior definición, es que pueden

determinarse dos elementos determinantes de los servicios públicos. Para algunos, lo esencial es el fin perseguido, teniendo por tal, la satisfacción de la necesidad o del interés general, para cuyo fin fue creado, sea a través de la Administración o por intermedio de los particulares (concesionarios), que de otra forma, quedaría insatisfecha, mal satisfecha o insuficientemente insatisfecha. Sin embargo, para otros, el elemento esencial y distintivo es la sujeción (o "encuadre") de esta actividad al régimen del Derecho Público, esto es, a normas de sujeción y subordinación en lo que se refiere a la regulación de la actividad (tarifa de precios, control de calidad, fiscalización por parte de la Administración, reglamentación de la actividad), aún cuando no existan normas expresas que así lo establezcan, precisamente en virtud del interés público que se intenta satisfacer. En el Derecho Público la Administración está dotada de especiales prerrogativas, toda vez que en virtud del contrato, el concesionario queda sujeto (o subordinado a la Administración):
"Es así como ésta (la Administración], dentro de ciertos límites, puede ejercer sobre su cocontratante un cierto control de alcance excepcional; puede modificar unilateralmente las cláusulas del contrato; puede dar directrices a la otra parte; incluso puede declarar extinguido el contrato; etc. Trátase de reglas generales aplicables a todo contrato administrativo, por ser ellas inherentes a la naturaleza de tales contratos, en los cuales pierde gran parte de su imperio el viejo principio, tan invocado en derecho privado, de que el contrato constituye la ley inmutable entre las partes" (Sentencia número 5403-95, de las dieciséis horas seis minutos del tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco).
Se trata de manifestaciones de la potestad de imperio que le es propia, y que encuentra su justificación de ser en la necesidad de ejercer un especial control en la realización de los servicios públicos, precisamente en virtud del interés general que se intenta satisfacer a través de ellos, y por el interés público que hay de por medio. Es un control estatal esencialmente diverso del que se realiza sobre la actividad de las personas particulares en ejercicio del poder de policía en general, porque, en principio, éste se realiza sobre actividades que no salen del ámbito del derecho privado, de modo que la actividad del particular no sale de su personal y concreta esfera u órbita privada, y únicamente el Estado interviene, cuando a través de esa actividad se lesiona el derecho de otro particular o el interés público (caso de los salones de baile que ponen el volumen de la música muy alto, alterando la paz del vecindario a altas horas de la noche, o que permite el ingreso de menores de edad). Por su parte, el control ejercido sobre los servicios públicos es diferente en su fundamento y finalidad, toda vez que a través de él se intenta garantizar la continuidad en la prestación del servicio público. Como su esencia es fundamentalmente pública -al referirse a actividades que se ubican en el campo del Derecho Público-, su control es más intenso y riguroso, al pretender impedir que la actividad desplegada por el concesionario -lícitamente desarrollada- lesione o dañe el interés general. Es así, como en última instancia, el control que la Administración despliega en este campo se refiere a la defensa del interés público vinculado a esas actividades, motivo por el cual resulta procedente la aplicación de sanciones a comportamientos contrarios a esos fines, y que se justifican por el poder de subordinación en que se encuentran los concesionarios frente al Estado.
DE LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS QUE ORIENTAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. Son los caracteres jurídicos de los servicios públicos los que determinan la esencia de su prestación, sin los cuales la noción de servicio público quedaría desvirtuada. Comprende los siguientes: 1.- la continuidad, de donde, debe adoptarse toda medida necesaria para impedir que la prestación efectiva y eficiente se lesione, es decir, que quien preste el servicio no debe realizar acto alguno que comprometa la eficacia y continuidad en la prestación del servicio público, para garantizar la prestación sin interrupción alguna, para que la prestación sea oportuna. Coadyuvan a este carácter la prohibición de la huelga de los trabajadores que lo prestan o el paro patronal; la teoría de la imprevisión, la prohibición de la ejecución forzosa, y la ejecución directa o rescisión de la concesión; 2.- la regularidad: que supedita la prestación del servicio a la sumisión de las normas positivas y condiciones preestablecidas; 3.- la uniformidad o igualdad: que garantiza a todos los habitantes el derecho de exigir y recibir el servicio en igualdad de condiciones, de modo, que quienes se encuentren en las mismas condiciones, puedan exigir las mimas ventajas;


4.- la generalidad: que implica que todos los habitantes tienen derecho a usar el servicio público de acuerdo a las normas que lo rigen; y 5.- la obligatoriedad de la  prestación de parte de quien esté a cargo, y caso contrario constituye falta gravísima, con la correspondiente aplicación de la sanción prevista."
DEL CASO CONCRETO
En la especie, tenemos que el Consejo de Transporte Público, producto de una investigación realizada por los organismos técnicos, determina que se han dado ciertas irregularidades en la prestación del servicio por parte de la empresa T.M.Y.C.T.S.A., en las rutas que le han sido dadas en operación.
De conformidad con la garantía constitucional del Debido Proceso, se ordena la apertura de un procedimiento administrativo, para que la empresa pueda defenderse de los hechos que se le imputan; esto se da mediante artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015. Además, dicta una medida cautelar de suspensión temporal del servicio a la empresa investigada y se ordena al departamento técnico realizar las valoraciones necesarios para la adopción de la medida cautelar, misma ésta que se adopta mediante el acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015.
El recurrente en su líbelo y en resumen indica, que cumplen a cabalidad con los esquemas operativos y sus obligaciones en las rutas que se le han dado en explotación y lo que sucede es que existen intereses foráneos que quieren perjudicarlo. Considera que la medida cautelar adoptada de sustituir su representada por otra es totalmente infundada, excesiva, irracional, desproporcionada e innecesaria y los pone en un estado de quiebra. Se han violentado en su contra el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y lo que correspondió fue la aplicación de una medida de amonestación escrita en los términos del Reglamento de faltas menores. Informó al CTP de las reparaciones menores a las unidades bajo servicio que se le achacaban y sin embargo, a ello no se le dio la mínima importancia.
De lo anterior este Tribunal considera que es precisamente en el procedimiento administrativo que se ordenó iniciar en su contra que se le otorga el debido proceso y por ende el derecho a defenderse, pues es allí donde podrá entrar a analizarse de manera exhaustiva sus argumentos y determinarse si corresponde o no la aplicación de una medida sancionatoria.
Ahora bien, respecto de la medida cautelar adoptada, este Tribunal no entra a emitir criterio sobre el fondo del cuadro fáctico determinado por los órganos técnicos del Consejo de Transporte Público y que culminaron con la adopción de la medida cautelar, pues dado el tiempo transcurrido en el CTP para la resolución del presente recurso, ya existe acto final de conclusión, del procedimiento administrativo, el cual fue impugnado y eventualmente podría ser conocida la Apelación subsidiaria por este

Tribunal, por lo que no se puede valorar el fondo por la consecuente emisión de un criterio adelantado.
No obstante, debe referirse el Tribunal a los alegatos de la empresa recurrente de modo general para poder determinar si la medida cautelar es o no Legal; así las cosas es claro que mediante oficios DIC-2015-1313 de 6 de julio de 2015 del Departamento de Inspección y Control y DTE 15-0787 de 15 de julio de 2015 de la Dirección Técnica, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es puesta en conocimiento de hallazgos, los cuales comportan incumplimientos muy graves por parte de la recurrente en la prestación del servicio público, dado en concesión.
Por lo anterior es claro que las irregularidades detectadas por los órganos técnicos a la Junta Directiva del CTP, deben ser dilucidadas en un procedimiento administrativo con participación de la empresa afectada, tal como se hizo en la especie.
Pero el establecimiento del procedimiento, no es óbice, para que el CTP en uso de sus facultades y en resguardo del interés supremo de la colectividad a tener un servicio público continuo y adecuado, adopte las medidas cautelares del caso, so pena de indemnizar al concesionario afectado si a la postre se determina que los hechos imputados eran temerarios infundados y carentes de sustento fáctico.
En el caso bajo análisis, considera este Tribunal Administrativo de Transporte, que los hechos imputados a la recurrente por los órganos técnicos comportan tal gravedad, que si permitían al CTP la adopción de una medida cautelar mientras se determinaba a la postre en el procedimiento administrativo si fueron así los hechos o no; por lo indicado 'no es de recibo los argumentos de la concesionaria en el sentido de que solamente se le debía amonestar dado que los hallazgos encontrados corresponden a faltas menores y por lo tanto se debía aplicar el Reglamento respetivo a tales agravios.
Con el recurso presentado, la accionante no acompaña un estudio técnico, que de manera científica desvirtué el sustento fáctico tenido en cuenta por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público para la adopción de la medida cautelar, y solamente se limita a indica que corresponden a faltas leves que debieron dar lugar a una amonestación, tampoco acompaña un fundamento jurídico tal que pudiera demostrar al Tribunal que se ha actuado en clara disconformidad con al Principio de Legalidad por parte de la Administración, por lo que el recurso debe desestimarse.
Por todo lo indicado, es claro que el recurso presentado contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, y el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015, debe rechazarse y considera este Tribunal que la medida ha sido adoptada

en apego al cuadro fáctico que le presenta el departamento técnico a la Administración, se encuentra dentro de las potestades del CTP y por ende no contraria ni el Principio de Legalidad, ni el de interdicción de la arbitrariedad; ni en la especie se ha violentado el debido proceso pues se ordenó la apertura del procedimiento administrativo respectivo. Así mismo la recurrente no aportó estudios técnicos que respaldaran su petitoria de anular la medida cautelar adoptada en el acuerdo supra indicado.
POR TANTO
I.- [bookmark: _GoBack]Se rechaza por improcedente el RECURSOS DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuesto por La EMPRESA T.M.Y.C.T.S.A., cédula Jurídica número …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor C.P.V. cédula de identidad número …, contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se declara sin lugar el RECURSOS DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuesto por La EMPRESA M.Y.C.T.S.A., cédula Jurídica número …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor C.P.V. cédula de identidad número …, contra los artículos 3.2 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015 y 7.1 de la Sesión Ordinaria 44-2015 de 30 de julio de 2015 ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
III.- En cuanto a lo analizado en este Recurso, de conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                JUEZA					   JUEZ

